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Informe global de las observaciones 

Proyecto de resolución 
“Por la cual se adopta el trámite de expedición de licencia que permitan la importación, exportación, producción, fabricación, investigación, adquisición a cualquier título, almacenamiento, transporte, comercialización, distribución y uso de derivados de cannabis con fines medicinales, científicos e industriales, así como, de los productos que los contengan”

Se deja constancia que finalizada la consulta pública efectuada entre el 20 de mayo y el 11 de junio de 2024 del Proyecto de resolución “Por la cual se adopta el trámite de expedición de licencia que permitan la importación, exportación, producción, fabricación, investigación, adquisición a cualquier título, almacenamiento, transporte, comercialización, distribución y uso de derivados de cannabis con fines medicinales, científicos e industriales, así como, de los productos que los contengan”, una vez revisados los correos consultasfitohomosd@invima.gov.co  y consultascannabismedicamentos@invima.gov.co , no hubo observaciones por parte de los interesados.

Es de anotar que durante el periodo de la consulta a través del correo dirmedicamentos@invima.gov.co  se recordó a los interesados el plazo y medio para la presentación de las observaciones a este proyecto.
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